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MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 22 de octubre de 1969 por la que Se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
na.l Supremo en el reC1lTSO conteneioso-administra
tivo número 789, promovido por don Jua·n Abelló
Pascual, contra resolJ,tción de este Ministerio, de 16
de enero de 1965

Ilmo. Sr.: En el recurso contendoso-administrativo número
7'89, interpuesto ante el Tribunal SuPremo por don Juan Ahe
lIó Pascual. contra resolución de este Ministerio, de 16 de ene
ro de 196'5, se ha dictado con fecha 1 de ju;io df' 1969, henten
cm cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestImar, como desestImamos. el
presente recurso contencioso - a<l.millistraLivo, interpuesto por
don Juan Abelló Pascual. contra acuerdo del Registro de la
Propiedad. Industrial, de 16 de enero de 19S5, que concedió la
inscripción en el mismo de la marca «AB-Liade», número
405.'1112, para distinguir productos de la clase cuarenta del No
menclátor, a nombre de «Laboratorios Liade, S. A.». y contra.
la desestimación presunta por silencio administrativo, luego ex
presa del recurso de reposición, de 24 de marzo de 1966. cuyos
acuerdos por estar dictados en armonia con el ordenamiento
jurídico declaramos válidos V subsi!>tentes; no '*' hace expresa
condena en costas.

Asi por esta nuestra sentenCIa. que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado~) e insertará en la Colección Legislati
va, lo pronunciamos. mandamos v firmamos.»

En su virtud. este MinisterIO en cumplimiento de 10 preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 19'56, ha tenido a bien
disponer _que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique pI aludido rallo pn 1"1 ((Boletin Oficial
del Estado».

Lo qUe comunieo a V. 1. para SI} ('onocimiento .v dema..'\
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos afto."
Madrid. 22 de üctllbrp de 19fj.9

Ilmo. Sr, Subsecretarío de et"te Departamento

ORDEN de 22 de octubre de 1969 por la que se da
eumplimiento a la sentencia dictada. por el Tribu·
nal Supremo en el recurso COntendoso-administra
tivo número 733, promOVido por «La Química Co
mercial :/1 Farmacéutica. S. A,)}. contra resolución
de este MiniMerio. de 20 de enero de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenc1oso·adminiRtrativo número
73~. interpuesto ante el Tribunal Supremo por {(La Química
Comercial y FarrnN:éutica, S. A.», contra re¡.;olución de este Mi
nisterio, de 2{} de enero de 1965, se ha dictado con fecha 25 de
iunio de' 1969. sentenci3 cü:\'a pa.rte dispositivo. es como sigue:

«Fallamos: Que estImando ei recurso inte1'puesto por la re-
presentación de la entIdad «La Quimica Comercial v Farmacéu
tica. S. A.». debf'mo~ anular como anulamos. por no estar con
forirle a derecho, la resolución dictada por el Jefe del Registro
de la Propiedad Industrial con funciones delegadas, el 20 de
enero de 1965, asi como las denegatorias del recurso de reposi
ción interpuesto por la recurrente, a virtud de las cuales se
ordenó la inscripción en dicho Registro de la marca dNSTANT»
número 319.280. solicitada por ((Productos para el Hogar y la
Industria. S. A.)}. para distinguir «almidón para aprestos. deter
gentes no jabonosos para tejidos.· aprestos humectantes para
hilados y para tejidos. impermeabilizantes, inencogibilizantes,
productOB para abríllantado dp fibras textiles, quitamanchas
para la ropa. y en general productos para aprestos, blanqueo,,>.
estampados, quitamanchas y productos Químicos para la in
dustria textil», asiento registral que igualmente anulamos; sin
hacer expre&'l imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que oe publicará en el «Bo
letfn Oficial del EstadQ)) e insertará en ;a Colección Legislati·
V1\-. lo pronunciamos. mandamos 1 firmamos.»

En su virtud, este Ministerio en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
dispOner Que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado»,

Lo qUe comunico a V. l. parn su conocimipnto y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos año~
Madrid. 22 de octubre- de 1969.

LOPEZ BRAVO

lJmo. Sr~ Su):)s.ecretarlo \le este· Departamento,

ORDEN de 22 de octubre de 1969 por la que se da
cumplimiento a la sentenCia dictada por el Tribu
nal Supremo en el reCJUr3D contencioso administra
tivo número 979. promovidO por «Wolverine Shoe·
and Tanning Corporation». contra resolución de es
te Mínisterio, de 15 de febrero de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
979. interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Wolverine Shoe
and Tanning Corporation», contra resolución de este Ministe
rio. de 15 de febrero de 1965, se ha dictado con fecha 4 de ju
lio de 1969, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo in~tlPuesto a nombre de «Wolverine Shoe and Tan
ning Corporation». contra. el acuerdo del Registro de la Pro
piedad Industrial, de }o5 de febrero de 1965, que denegó la in
matriculación de la marca 399.581 «Hush Puppies». asi como
contra- el acto presunto del mismo Registro desestimatorio del
recurso de reposición interpuesto contra aquél; debemos decla
rar y declaramos. que las referidas resoluciones recurridas son
conformes a derecho y por ende válidas y subsi~tentes sin
exP'resa imposición de costas,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la Colección' Legislati
va. 10 pronunciamos. mandamos y firmamos,~)

En su virtud, este Ministerio en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 19'56, ha tenido a bien
disponer Que se cumpla en Sllil propiOS términos la referida
sentencia y se pUblique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos año:'l
Madrid. 22 de octubre de 1969

LOPEZ BRAVO

nmo. Sr. SubsecretariQ de este Departamento

ORDEN de 22 ete octubre de lY69 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada pOT el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-administra
Uva número 597, promovido por «Internacional Ra
dio Televisión. S. A.». (IRATESA), contra resolu
ción de este Ministerio. de 22 de enero de 1965.

TImo. Sr.: En el recurso contencioso-adminlstrativo número
597, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Internacional
Radio Televisión, S. A.» (lRATEBA). ('.entra resolución de este
Ministerio. de 22 de enero de 1965. se ha dictado con fecha 3
de julio de 1969. 8entencla cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que deJ)emo.s desestimar, como desestimamos. el
presente recurso contencioso ~ administrativo, interpuesto'· por
«Internacional Radio Televisión, S. A.», contra acuerdo del Re
gistro de la Propiedad Industrial de 22 de enero de 1965, que
concedió la marca número 412,212, denominada «!NTERLEX»,

. para distinguir productos de la clase :.esenta del Nomenclátor.
y canta la desestimación presunta por silencia administrativo
'del recurso de reposición, cuyos actos, por ser contestes con el
ordenamiento jurídico. declaramos válidos y subsistaentes. No
se hace expresa condena en costas.

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e inserta.rá en la Colección Legislati~

va. lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio en cumplimiento de lo preve-
nido en la Ley de 27 de diciembre de 19'5f.i. ha tenido a bien
disponer Que .se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el a.ludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo qu(' comunico a V, 1. para su conocimiento y demás
efectos

Di08 guarde a V. L muchos afios
Madrid. 2'2 de octubre de 1969.

LOP'!Z BRAVO

TImo, Sr. Sub..,;;ecret,arl0 d-e este Departamento.

ORDEN de 22 de octubre de 1969 por la que se da
cumplimiento a la Sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-administra
tivo ·n.Úmero 424, promovido pryr «Hftachi Limited»),
contra resolución de este Ministerio, de 15 de di·
ciembre de 1964.

Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo númerO
424, interpuesto ante el Tribunal Supremo por {(Hitaehi Limi
ted». contra resolución de este Ministerio. de 1'5 de diciembre
de 1964, se ha dictado con fecha 24 de junio de 1969, senten
c4a euya parte dis;pos1rtive es oomo sJgue:



16946 29 octubre 1969 B. O. del E.-Núm. 259

«Fallamos: Que desestimando el recurso lntA;!rpuesto por la
representación de «Hitachi Limite<i». de Tokio, debemos decla,.
rar. y declaramos válida y sUbsistente por estar ajustada a
dereeho la resolución dictada por el Jefe del Registro de la
Propi,edad Industrial con funciones delegadas, de 15 de di
ciembre de 1964, a-si como las denegatorias del recurso de repo
sición,. a virtud de las cuales se denegó la inscripción en d1oho
Registro de la marCa rHALOX,.. número 436.115¡ solicitada pcr
la entidad recUlTente para distinguir a.paratos de control para
motores. condensadores de vapor, ventiladores para motores,
bujías de encendido para motores- carbUradores. accesorios para
motores. aparatos de arranque "para motores, aspiradores de
combustibles liqu1dos para motores. bombaa de alirp.entación.
diafragmas para motores. distribUidores para motores. fUtros
para motores y limitados más tarde a «:Bujías de encendido
para motores», sin hacer expresa imposición de· costas.

As! por 'esta nuestra sentencia, que se pUblieará en el cBo
letin Oficial del Estado» e insertará en la Colección Legislati
va, lo pronunciamos, mandamOS y firmamos.»

En su virtud. este Ministerio en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus proPios términos la. referida
sentencia y se publique el aludido. fallo en el· «Boletín Oficial
del Estado».

Lo Que comunico a V, l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid. 22 de octubre de 1969

LOPEZ BRAVO

TImo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba·
dajoz por la que se concede autorización aa11z.tms
trativa de una instalación eléctrica y se declara
en concreto su utilidad pública.

Cwnplidos los trámites reglamentarios en el expediente m
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañía
Sevillana de Electrlqidad, S. A.», con domicilio en Badajoz,
solicitando autorización para. la concesión administrativa. y
declaración de utilidad pública a los efectos de imposición de
servidlUllbre de paso de la instalación eléctrica cuyas cara.~
teristicas técnicas principales son las siguientes:

Una línea aérea trifásica a 70 KV a doble circuito. con
conductores de AI-Ac" de 281,6 milímetros cuadrados de sección,
sustentados por cadenas de aisladores, sobre apoy~ metálicos,
de 3.300 metros de longitud, que arranca del apoyo número 122
de la linea VillairancarValuengo y termina en las proximidades
de Zafra, en terrenos en los que se instalarán una subestación,
siendo su finalidad alimentar dicha subestación.

Esta Delegación Provincial, en cwnplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2Q de octubre; Ley 10/1966,
de 1.8 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Lev de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento Técnico de Lineas Eléctricas
de Alta Tensión, aprobado por Decreto 315111968. de 28 de no
viembre, ha resuelto:

Autorizar _el establecimiento de la instalación eléctrica soli
citada y declarar. la utilidad pública de la misma a los efectos
de imposición de servidumbre de paso en las condiciones, al~

canee y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/
1966, aprobado por Decreto 261911966.

Para. el desa.rrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capítulo lV
del Decreto 261711966.

Badajaz, 9 de octubre de 1969. - El Delegado proYincial,
A. Martine2'.-Mediei'o.-10.Ci31-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se concede autorización adminis
trativa de una instalación eléctrica 'JI se declara
en concreto su utilidad pública.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañia
Sevillana d.Electricidad, S. A.». con domicilio en Badajoz.
solicitando .autorización para la concesión administrativa y
declaración de utilidad pública a los efectos de imposición de
servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas carao
terísticas técnicas principales son las s\guientes:

Un3 línea subterránea a 15 KV. con conductor de Cu de
3 por 25 milímetros cuadrados de sección, de 515 metros de
longitud, Que arranca de la caseta Caja Rural y termina en un
centro de transformación de 160 KVA y relación 15.000/23{}~

133 V., siendo su finalidad atender el servicio de aquella zona
de Lof:; Santos de Maimona.

Esta Delegación Provincial, en cwnplimiento de Jo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1866,
de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio; 1eJ de 24 de

noviembre de 1939 y Reglamento Técnico de Lineas Eléctricas
de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968. de 28 de nC).
viembre, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica soli
citada y declarar la utilidad pública de la misma a los efectos
de imposición de servidumbre de paso en las condiciones, alM

canee y limitaciones que establece el Reglamento de Aa Ley 101
1966, aprobado por Decreto 2619/1965.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capítulo IV
del Decreto 2617/1966.

Badajoz, 9 de octubre de 1969. - El Delegado provincial.
lO.{)30-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar~

celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

ClUllplidos los trámites reglamentarios en el expediente 10
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Catalufia, S. A.», 'con domicilio en Barcelona,
plaza de Catalufia, 2, en solicitud de autorización para la ins
talaciÓll y decla.racion de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la Instalación eléctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

MS/ce - 44145/68.
origen de la linea: Apoyo 9, linea aérea a E. T. duru».
Final de la misma: E. T. «Turu» y E. T. «Los Pinos».
Término municipal a que afecta: Matadepera.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitild en kilómetros: 0,045 tramo aéreo y O,S25 + 0,280

variante tramos subterráneos.
Conductor: Cobre; 25 + 3 x 00 milímetros cuadrados de seo--

ción.
Material de apoyos: Castillete metálico.

Estación transformadora: 440 y 315 KVA; 11/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues-

to en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley
10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas EléctrIcas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso. en las condiciones, alcance y 1im1
taclones que establece el Reglamento de la Ley 10/19-66. apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 2 de octubre de 1969.-El Delegado provIncial,
Víctor de Buen Lozano.-10.100-C.

RESOLUC10N de la Delec¡ación ProvinciaZ de Bar
celona por la que se autOriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eleetrica Que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente m~

coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
EléctrIcas de Catalufia, S. A.)). con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluñ.a, 2, en solicitud de autorización para la in&
talación y declaración de utilidau pública, a los efectos de la.
imposición de se~vidumbre de pa.<;o de la instalación eléctrica.
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

MS/ce ~ 47821168.
Origen de la línea: Apoyo 42', línea E. T. «Santa perpetua»

a S. E «Paláu de Plegamans».
Final de la misma: S. E. ({San Felíu de Codinas».
Términos municipales (i, que afecta: PeJáu de Plegamans,

Caldaa de Montbuy, Bigas y Riells y San Felíu de Codinas.
Tensión de servicio:' 25 KV.
Longitud en kilómetros: 13,635.
Conductor: Aluminio-acero: 92.87 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Castilletes metálicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en Jos Decretos 2617 y 2619/1966, de 2{) de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 177&/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

AutoriZar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limI
taciones Que e.~tablece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 2 de octubre de 1969.-El Delegado provincial,
Victor de Buen Ltozano.-10.168-C.


